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RESOLUCIÓN NÚMERO 206 DE 2024

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA PROYECCIÓN DE UN NUEVO
TRAZADO  DE  LA  RED ELÉCTRICA APROBADA POR RESOLUCIÓN  No.
4938 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022,  mediante la cual  se CONCEDIO
LIOEP No.  242  DE 2022,  PARA LA  CONSTRUCCIÓN,  REHABILITACIÓN,
REPARACIÓN,  SUSTITUCIÓN,  MODIFICACIÓN  Y/O  AMPLIACIÓN  DE
INSTALACIONES  Y  REDES  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y DE TELECOMUNICACIONES”

EL Director Técnico de Administración de Infraestructura DEL INSTITUTO
DE DESARROLLO URBANO -  IDU, en ejercicio de la  delegación otorgada
mediante Resolución No.  6165 del 29 de diciembre de 2023, expedida por la
Dirección General del IDU y,

CONSIDERANDO:

Las modificaciones de licencias vigentes se resolverán con fundamento en las
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su
expedición. En los eventos en que haya cambio de dicha normatividad y se
pretenda modificar  una licencia vigente,  se deberá mantener  el  uso o usos
aprobados en la licencia respectiva.  (Artículo 2.2.6.1.1.1 Modificado por el
Decreto 1203 de 2017, art. 2. Del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que mediante Resolución No. 4938 de fecha 2 de septiembre de 2022,  a
través de la cual se concedió la Licencia No. 242 de 2022 de Intervención y
Ocupación del Espacio Público para la construcción, rehabilitación, reparación,
sustitución,  modificación  y/o  ampliación  de  instalaciones  y  redes  para  la
provisión  de  servicios  públicos  domiciliarios  y  de  telecomunicaciones,  a la
empresa  HAUS  DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  S.A.S.,  con  NIT
901.067.246-1, con dirección registrada para notificaciones en la CALLE 84A #
10-33 OFC. 1001 y CARRERA 13 No. 75 – 20 Of. 101, en la ciudad de Bogotá
D.C.  y  correo electrónico  asesorias@asydu.com en  dicha  resolución  en su
artículo primero, se relacionaron en el Cuadro No.1 -Localización de las
Intervenciones, conforme a los planos que presentan en cuadro.2,  donde se
ejecutarán  obras  para  POZOS,  CAMARAS  O  CAJAS  DE  INSPECCION  Y
REDES DE ENERGIA., localización en la CARRERA 96H No. 23G – 31.
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Que mediante radicados IDU 202352601246372 y 202352601244132 de fecha
31  de  julio  de  2023,  el  señor ANDRES  FERNANDO  ROJAS  DUARTE,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.959.871, actuando en calidad
de representante legal de la sociedad ASESORIAS TRAMITES Y DISEÑOS
URBANOS  S.A.S.,  N.I.T.  :  900.650.335-5,  con  dirección  registrada  para
notificaciones en la CR 3A 63-61 OF 202, de la ciudad de Bogotá D.C., correo
electrónico  asesorias@asydu.com quien  a  la  vez  actúa  en  calidad  de
apoderado del señor  MAURICIO CASTILLO PICO, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 79.602.802, actuando en calidad de representante legal de
la  sociedad  HAUS  DESARROLLO  INMOBILIARIO  S.A.S.,  con NIT
901.067.246-1; con dirección registrada para notificaciones en la CALLE 84A #
10-33 OFC. 1001 y CARRERA 13 No. 75 – 20 Of. 101, en la ciudad de Bogotá
D.C.,  solicitó modificación al acto administrativo en el sentido de que, “… al
momento de ejecutar las obras se encontró una imposibilidad técnica por
cuanto  se encontró  una  obstrucción de redes y  un  pozo oculto  en el
andén (se  anexa  informe),  lo  que  generó  realizar  la  proyección  de  un
nuevo trazado de la red eléctrica.”

Que, revisada, la descripción técnica de la modificación presentada a ENEL
CODENSA  mediante  la  cual  se  describe  que  el  motivo  de  la  solicitud  de
modificación la cual, “Durante el proceso de construcción y excavación se
encontró  que  esta  ruta  no  era  viable  debido  a  la  existencia  de  redes
húmedas y pozos de aguas negras,  las cuales no fueron identificadas
durante el levantamiento inicial”.  Lo cual motiva la modificación del acto
administrativo  licencia  de Intervención y Ocupación del  espacio público
No.  242  de  2022,  otorgada  mediante  Resolución  No.  4938  de  02  de
septiembre de 2022. 

Que  mediante  oficio  radicado  IDU-DTAI-  202337501656021 del  15  de
septiembre de 2023, previa revisión por parte del funcionario correspondiente,
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se  expidió  ACTA  DE  OBSERVACIONES  Y  CORRECCIONES,  solicitando
requerimientos  técnicos y  jurídicos  con el  objeto  sean allegados dentro  del
término correspondiente. 

Mediante radicados Nos. 202352601722882 del 26 de septiembre de 2023, el
titular solicitante subsano en tiempo todos los requerimientos y aclaraciones
requeridas en acta de observaciones con el objeto de seguir adelante con el
trámite correspondiente.

Que, por tal razón, se hace necesario modificar el acto administrativo a través
del cual se concedió la LIOEP No. 242 de 2022, lo anterior en el sentido de
modificar la resolución en cuanto a la  “realización de la proyección de un
nuevo trazado de la red eléctrica, el cual fue aprobado por la empresa de
servicio público CODENSA”, de conformidad con la facultad legal establecida
para tal fin en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. (Ley 1437 de 2011 art. 45).

Por lo anterior se requiere emitir otro acto administrativo de modificación el cual
se integra al corregido con efectos retroactivos.

Que conforme a los principios que rigen la administración pública entre ellos el
control de legalidad, permite que la administración revise sus propios actos, los
modifique, aclare o revoque de acuerdo con la pertinencia y conducencia que
los reviste.

Que con base en lo expuesto y al verificarse la información presentada por el
titular  de  la  licencia,  siendo  este  el  soporte  legal  para  establecer  dicha
modificación  y  que  faculta  a  la  Dirección  Técnica  de  Administración  de
Infraestructura del  Instituto  de Desarrollo Urbano que profirió la  Resolución
No. 4938 de 02 de septiembre de 2022, se procede a efectuar la respectiva
modificación.
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Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. –  Modificar  adicionando al  acto administrativo  en el
sentido de autorizar y realizar un “ nuevo trazado de la red eléctrica, el cual
fue aprobado por la empresa de servicio público CODENSA” modificando
los planos y la aprobación realizada por ENEL CODENSA conservando
los mismos CIVs que se relaciona en el  Cuadro No.1 - Localización de la
Intervención  en  el  artículo  primero  de  Resolución  No.  4938  de  02  de
septiembre  de  2022,  y  modificar  el  cuadro  No.  2  planos,  para  efectos  de
intervención y que hacen parte integral del acto administrativo, por lo cual el
respectivo acápite quedará adicionado el anexo así:

CIV VIA DESDE HASTA
ZONA A

INTERVENIR

9001928 KR 96H CL 23G BIS CL 23G BIS B Andenes en Losas de 
Concreto

9001928 KR 96H CLL 23G BIS CLL 23 G BIS B
 

Andenes en Losas de 
Concreto

9001984 KR 96H CLL 23 G BIS CLL 23 F Andenes en Losas de 
Concreto

Cuadro No. 1 – Localización de la Intervención
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PLANO No. CONTENIDO
PLANO 1 DE 2 1. PLANO  PROYECTO  EDIFICIO  BELINI  VIS

CARRERA  96H  23G  –  31

Aprobado el 26 06 2023

PLANO 2 DE 2 2. PLANO  PROYECTO  EDIFICIO  BELINI  VIS
CARRERA 96H 23G – 31

Aprobado el 26 06 2023
Cuadro No. 2 – Planos

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y produce efectos a partir de la fecha de su ejecutoria y modifica la
Resolución No. 4938 de 02 de septiembre de 2022

ARTÍCULO  TERCERO.  - Las  demás  disposiciones  contenidas  en  la
Resolución No. 4938 de 02 de septiembre de 2022, se mantienen incólumes.

ARTÍCULO  CUARTO.  - Notifíquese  a  la  empresa  HAUS  DESARROLLOS
INMOBILIARIOS  S.A.S.,  por  medio  de  su  representante  legal  o  a  su
apoderado  con  facultad  expresa,  si  otorgó  poder,  el  presente  acto
administrativo, conforme lo dispone el artículo 66 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
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2011), En caso que el peticionario de la licencia haya autorizado o solicitado
ser notificado de forma electrónica, procédase de conformidad, notificando al
correo  electrónico  indicado  en  el  Formulario  Único  Nacional  de  Licencias
Urbanísticas aportado dentro del trámite. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente decisión no procede recurso alguno,
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  75  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Dada en Bogotá D.C., en Febrero 01 de 2024.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GUSTAVO MONTAÑO RODRIGUEZ
Director Técnico de Administración de Infraestructura

Firma mecánica generada el 01-02-2024 03:40:50 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 2 Planos

Elaboró: CATHERINE PAVAJEAU MUNOZ-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
Revisó: MÓNICA ANDREA HURTADO VELANDIA Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
Revisó: HENRY HERNÁN FORIGUA GARCÍA - Abogado Contratista Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
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